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Bogotá, D.C., abril de 2025 
 
 
 
Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 508 de 2025 
Radicado SED E-2025-64459 

 
 
Estimado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 508 de 
2025 “Crisis respiratoria en Bogotá” presentada por la Bancada del Partido Centro Democrático. 
 
13. ¿Cuáles son las medidas tomadas para la realización de censos poblaciones, identificar 

los menores de edad que no cuentan con el esquema de vacunación y la promoción 
de acciones de prevenciones dentro de las Instituciones Educativas Distritales? 

 
La Secretaría de Educación del Distrito suscribió un convenio con la Secretaría Distrital de Salud, 
por el cual se cuentan con un grupo de promotores en las IED, sin embargo, la competencia para 
identificar menores sin esquemas de vacunación, así como las jornadas de promoción, 
prevención y acciones de vacunación de los estudiantes, es competencia exclusiva de la 
Secretaría de Salud. 
 
Respecto de la promoción de acciones de prevención dentro de las instituciones educativas 
distritales, el programa de Promoción del bienestar estudiantil desarrolla acciones pedagógicas e 
informativas mediadas por promotores quienes, en el marco de convenios de la Secretaría de 
Educación del Distrito con las Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS (norte, sur, 
centro oriente y sur occidente) realizan una labor de fomento y difusión para el fortalecimiento de 
hábitos saludables en los estudiantes.  
 
Específicamente, para la prevención de enfermedades relacionadas con infecciones respiratorias 
agudas (IRA) se hace uso de estrategias informativas, como piezas comunicativas, además del 
uso de estrategias pedagógicas, como talleres, videos, charlas, y juego o actividad lúdica 
directamente con los estudiantes, y en ocasiones, cuando se presentan oportunidades, con 
docentes y familias.  
 
Acciones como el lavado de manos y uso adecuado del tapabocas forman parte de las prácticas 
frecuentes en cada IED, de manera cotidiana, ya que estos actores (promotores del bienestar 
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estudiantil) tienen adjudicada una IED para trabajo diario con la población estudiantil y comunidad 
educativa correspondiente. 
 
Sumado a lo anterior, se destaca el trabajo intersectorial que se hace en el marco del Comité 
distrital para la prevención de enfermedades respiratorias agudas (ERA), en donde se discute 
sobre las acciones para prevenir y mitigar el impacto de las infecciones respiratorias, que para el 
caso de la SED, incluye las acciones que se realizan a través de los Promotores de bienestar 
estudiantil, como ya se ha indicado, para el fomento de estilos de vida saludable, en las líneas de 
actividad física, alimentación saludable, así como para la implementación de protocolos de 
bioseguridad, activación de ruta de atención ante evidencia de casos, prevención de 
enfermedades trasmisibles y finalmente, para el apoyo con estrategias comunicativas en 
campañas de prevención IRA - ERA, acciones articuladas con equipo del Programa ampliado de 
inmunización (PAI) del nivel central en la Secretaría Distrital de Salud y de las SISS, así como el 
fortalecimiento en campañas de divulgación por canales SED. 
 
De la misma manera, la SED participa activamente en las Mesas del Programa ampliado de 
inmunización (de expertos y territoriales), con el fin de realizar el seguimiento del plan de acción 
del PAI, ver el avance en los indicadores de vacunación y conocer los resultados de las Entidad 
Administradora de planes de beneficios de salud (EAPB), su plan de contingencia y acciones 
puntuales de trabajo, lo que facilita la toma de decisiones entre los sectores involucrados. Tal es 
el caso del acompañamiento que se realiza para el desarrollo de las jornadas de vacunación en 
las IED. 
 
Frente a este último punto, es de resaltar que la vacunación en las IED de Bogotá es una 
estrategia clave para la protección de la salud de niñas, niños y adolescentes. Gracias a la 
articulación entre la Secretaría de Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de Salud, se han 
fortalecido las jornadas de inmunización en colegios, logrando avances significativos en la 
cobertura de vacunación. 
 
En mayo de 2023, de manera conjunta entre la SDS y SED, se definió un diagrama de flujo 
(Flujograma) para el proceso único de jornadas de vacunación en Bogotá, que ha permitido tener 
un proceso unificado para el desarrollo de las jornadas de vacunación en las IED de la ciudad y 
lograr para el 2024 un incremento del 74% en dosis aplicadas para completar esquemas básicos. 
Al mismo tiempo la SDS desarrolla el tablero de control de vacunación, que ha permitido tener la 
información de coberturas de vacunación en las diferentes instituciones educativas y de 
asistencia, pertenecientes a la SED, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y la 
Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS. 
 
Actualmente, con la implementación de la estrategia unificada de ciudad para la planeación, 
programación y realización de las jornadas de vacunación en los colegios oficiales, el equipo de 
promotoras de Bienestar Estudiantil se convirtió en el apoyo idóneo en cada colegio para la 
concertación con el(la) rector(a) de jornadas dentro del colegio, las fechas,  verificar los carnés 
de vacunación de los estudiantes que van a participar en la jornada, gestionar los consentimientos 
informados y apoyar la actividad logística y operativamente. 
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15. Sírvase informar ¿cuántos alumnos de IED han faltado a clase por padecer estas 
Infecciones Respiratorias Agudas en los últimos 3 años? Especifique la información 
por I.E.D. grado, edad y género. 

 
Por medio del Puesto de Mando Unificado (PMU), la Secretaría de Educación del Distrito 
monitorea y da seguimiento a situaciones específicas en los colegios oficiales. Desde 2024, se 
han reportado 545 casos de brote de Infección Respiratoria Aguda (IRA) en 8 colegios oficiales 
en las localidades de Ciudad Bolívar, Usme, Los Mártires, San Cristóbal y Sumapaz. Como 
medida preventiva, la Secretaría de Salud recomendó la inasistencia a clases de los estudiantes 
afectados por IRA. Según los reportes, estos casos corresponden a los siguientes colegios: 
 

▪ Colegio Brazuelos: 168 estudiantes afectados. 
▪ Colegio Rural Quiba Alta: 134 estudiantes afectados. 
▪ Colegio El Destino: 62 estudiantes afectados. 
▪ Colegio Gimnasio del Campo Juan de la Cruz Varela: 58 estudiantes afectados. 
▪ Colegio Rural Pasquilla: 35 estudiantes afectados. 
▪ Colegio Eduardo Santos: 35 estudiantes afectados. 
▪ Colegio Nueva Delhi: 33 estudiantes afectados. 
▪ Colegio San Francisco: 20 estudiantes afectados. 

 
 
16. Certifique si se han presentado casos donde algunos grado hayan tenido que aislarse 

por alguna enfermedad relacionada con Infecciones Respiratorias Agudas, en los 
últimos 3 años. En caso afirmativo, indique la I.E.D, el grado, el tiempo de aislamiento 
y el número de menores afectados. 

 
La identificación de casos relacionados con enfermedades como las infecciones respiratorias 
agudas, así como la determinación de aislamientos, el seguimiento de brotes y las acciones 
correspondientes, son competencia exclusiva de la Secretaría Distrital de Salud. En este sentido, 
la Secretaría de Educación no cuenta con la información solicitada ni está facultada para 
certificarla. 
 
 
18. ¿Cuál es el protocolo que se tienen en los jardines y en las I.E.D. para los menores que 

están enfermos y sus padres no cuentan con una red de apoyo? 
 
Al respecto, se informa que, en caso de que un estudiante se enferme, las instituciones 
educativas distritales se ponen en contacto con los equipos de respuesta inmediata de las 
subredes de salud, gestión que debe ser realizada por el rector de cada colegio, con el objetivo 
de que se realicen las visitas domiciliarias que estimen pertinentes.  
 
Por otra parte, se resalta que, los jardines infantiles del Distrito están a cargo de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, por lo que la Secretaría de Educación carece de competencia para 
dar información respecto de esta materia. 
 
Adicionalmente, se han difundido piezas comunicativas con recomendaciones para prevenir y 
reducir el impacto de la enfermedad, especialmente en las temporadas establecidas como de 
“picos respiratorios”, en las cuales se aumentan las acciones de sensibilización, reconocimiento 
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de síntomas y acciones concretas para evitar infecciones, además de prácticas, como evitar el 
contacto con enfermos (mantener una distancia de mínimo 1 metro de personas con síntomas 
respiratorios), higiene frecuente de manos (lavarse las manos con agua y jabón o usar gel 
desinfectante para eliminar los virus y bacterias que causan las IRA), vacunarse contra la 
influenza y el neumococo para proteger a las personas más vulnerables, cubrirse la boca y la 
nariz al estornudar (usar un pañuelo desechable o la parte interna del codo para evitar la 
propagación de gérmenes), ventilar los ambientes (renovar el aire en espacios cerrados ayuda a 
reducir la concentración de virus), fortalecer el sistema inmunológico (una dieta equilibrada, 
ejercicio regular y suficiente descanso, que contribuyen a mantener un sistema inmunológico 
fuerte). 
 
Y en caso de adquirir IRA, se deben quedar en casa y cuidarse para prevenir el contagio a los 
demás estudiantes de la comunidad educativa. Sumado a esto, en las IED se hace pone en 
contacto con los equipos de respuesta inmediata ERI de las subredes de salud, esa gestión la 
adelante el Rector de cada Colegio, para que se realicen las visitas domiciliarias y hagan el 
acompañamiento respectivo. 
  
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Andrés Ivanno Galeano Toro, Subsecretaría de Acceso y Permanencia (E).  
 Diego Escallón Arango, Subsecretario de Integración Interinstitucional. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Laura León León, Asesora Despacho SED. 
Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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